
 
 
 

 
 
 
 
 

        Resolución de 20 de diciembre de 2021 del Rector de la Universidad Politécnica de Madrid, por 
la que se hace pública la relación definitiva de beneficiarios de la Convocatoria Anual de Premios de 
Investigación e Innovación en el marco del Programa Propio de I+D+i 2021. 
 
        En virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Resolución rectoral de 23 de febrero de 2017 por 
la que se aprueban las Bases reguladoras para la concesión de ayudas del Programa Propio de I+ D+i de 
la Universidad Politécnica de Madrid y una vez vistas las Actas emitidas por el Jurado reunido el 9 de 
diciembre 2021 de acuerdo con los criterios de valoración fijados en el artículo 6.2 de la citada 
convocatoria. 
 
DISPONGO: 
 
        Conceder los siguientes premios de Investigación e Innovación: 

 
 

 

   TIPO DE PREMIO 

 

NOMBRE Y APELLIDOS/EMPRESA 
 
 
PREMIO DE INVESTIGACIÓN DESARROLLADA EN LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 2021. 
 

 
 D. JOSE ANTONIO ENCINAR GARCINUÑO 
DPTO.: SISTEMAS, SEÑALES Y RADIOCOMUNICACIONES 
ETSI TELECOMUNICACION 

 
 
PREMIO CONSOLIDACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA DEDARROLLADA EN LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 2021. 

 
D. RUBEN OMAR BARAKAT CARBALLO 
DPTO. CIENCIAS SOCIALES DE LA ACTIVIDAD FÍSICA 
DEL DEPORTE Y DEL OCIO 
FACULTAD CC, ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 
 

 
 
 
 
PREMIO DE PROYECCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA DESARROLLADA EN LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 2021. 

 
D. BORJA BORDEL SANCHEZ 
DPTO.: SISTEMAS INFORMÁTICOS 
ETSI DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
 
D. JUAN ALBERTO PÉREZ CASTÁN 
DPTO.: SISTEMAS AEROESPACIALES, TRANSPORTE 
ÁEREO Y AEROPUERTOS 
ETSI AERONÁUTICA Y DEL ESPACIO 
 

 
PREMIO DE INCORPORACIÓN DE EXCELENCIA 
INVESTIGADORA A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID 2021. 

 
D. JAVIER MARTÍNEZ RODRIGO  
DPTO.: CIENCIA DE MATERIALES 
ETSI CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
 

  



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

    TIPO DE PREMIO 

 

NOMBRE Y APELLIDOS/EMPRESA 
 
PREMIO CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA LA SOCIEDAD 
DESARROLLADA EN LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID 2021 

 
D. LUIS REY NAVARRO 
DPTO.: BIOTECNOLOGÍA-BIOLOGÍA VEGETAL 
ETSI AGRONÓMICA, ALIMENTARIA Y DE BIOSISTEMAS 
 

 
PREMIO ARTÍCULO CIENTÍFICO MÁS CITADO DE LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 2021 
 

 
D. PEDRO MARÍA LARRAÑAGA MUJICA 
Dª Mª CONCEPCION BIELZA LOZOYA (COAUTORA) 
DPTO.: INTELIGENCIA ARTIFICIAL  
ETSI INFORMÁTICOS 
 

 
PREMIO ARTÍCULO CIENTÍFICO MÁS CITADO CON 
ORIGEN EN UNA TESIS DOCTORAL DE LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 2021 

 
D. ÓSCAR ARAQUE IBORRA 
DPTO.: INGENIERÍA DE SISTEMA TELEMÁTICOS 
ETSI TELECOMUNICACIÓN 

 
PREMIO PATENTE CON MAYOR IMPACTO EN LA 
SOCIEDAD DESARROLLADA EN LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 2021 
 

 
Dª MARTA PATIÑO MARTINEZ 
DPTO.: LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS E 
INGENIERÍA DE SOFTWARE 
ETSI INFORMÁTICOS 
 

 
 
PREMIO PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
INTERNACIONAL DESARROLLADO EN LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 2021 

 

 
Dª. RAUL GARCÍA CASTRO 
DPTO.: INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
ETSI INFORMÁTICOS 

 
PREMIO PARTENARIADO PUBLICO-PRIVADO DE 
COOPERACIÓN PARA LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE EN COLABORACIÓN CON LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 2021 

 
TYPSA TECNICA Y PROYECTOS, S.A. 
 
 

 
PREMIO COLABORACIÓN EN INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN CON LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID 2021 

 
GMV INNOVATING SOLUTIONS 
 

 
MUJER UPM STEAM 2021 

 
Dª CRISTINA ÁLVAREZ ÁLVAREZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 

  En base al artículo 7 de la citada convocatoria, los solicitantes que resulten beneficiarios deberán 
presentar en el Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado de la UPM, en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución, la aceptación de la ayuda 
otorgada en la presente convocatoria. Transcurrido este plazo sin que el solicitante haya presentado la 
documentación, se entenderá que renuncia a esta ayuda.  
 
        Contra la presente resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes ante el Rectorado de la UPM, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid.  
        

 

                                                                                                 Madrid, a 20 de diciembre de 2021 

            EL RECTOR 

 
   
 
 
                Guillermo Cisneros Pérez 
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